
administración local

AY U N TA M I E N T O S

SAN LEONARDO DE YAGÜE
aprobado por el ayuntamiento de san leonardo (soria) el expediente de enajenación de una

parcela rústica, bien patrimonial, en san leonardo (soria) se dispone la apertura del procedi-
miento de selección de los adjudicatarios/compradores con sujeción a las siguientes cláusulas:

1.- Entidad adjudicataria.
a) organismo: ayuntamiento de san leonardo (soria).
b) dependencia que tramita: secretaría.
c) número de expediente: 216/2020.
2.- Objeto del contrato.
a) descripción del objeto:
Enajenación de una parcela rústica, bien patrimonial, que a continuación se detalla:
referencia catastral: 42265a006002430000sB.
localización: Polígono 6 Parcela 263.
clase: improductivo.
superficie: 2.829 m2.
coeficiente: 100 %.
Uso: sin uso.
año de construcción 
linderos: los que constan en la certificación catastral.
título de adquisición: no consta.
cargas o gravámenes: sin cargas ni gravámenes.
destino del bien: sin destino.
Estado de conservación: parcela.
dicho bien está inscrito en el registro de la Propiedad del Burgo de osma 7716.
idUFir: 42003001534600.
3.- Tramitación procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación ordinaria.
b) Procedimiento abierto.
c) mediante subasta.
4.- Destino del bien.
los bienes que se enajenan deberán destinarse, única y exclusivamente, a construcción de

dos viviendas (tipología rural-cabañas) para uso turístico, no admitiéndose otro destino. si no
se cumple esta condición, procederá la resolución del contrato, revertiendo los bienes enajena-
dos al ayuntamiento.
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a tal fin, el adjudicatario deberá presentar, en el plazo máximo de un mes desde la firma de
la Escritura de venta, el proyecto técnico correspondiente, y se procederá a la tramitación de la
preceptiva licencia de obras.

El adjudicatario deberá construir las cabañas con destino turístico en el plazo de un año, con-
tados desde la concesión de la licencia de obras.

El ayuntamiento podrá autorizar la construcción en dicha parcela de más apartamentos tu-
rísticos.

5.- Presupuesto base de licitación.
El tipo de licitación, mejorable al alza, para la parcela asciende a 2.546,10 €.
6.- Garantías.
se establece una garantía definitiva equivalente al 5% del precio de adjudicación.
7.- Obtención de documentación e información.
En las dependencias del ayuntamiento de san leonardo y en el perfil del contratante sito en

www.sanleonardodeyague.es.
8.- Requisitos específicos del contratista.
no se exige una clasificación específica.
9.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación.
las ofertas se presentarán en el modelo normalizado que se adjunta como anexo i y se en-

tregarán en las dependencias municipales en el plazo de 15 días naturales a contar desde el si-
guiente al de la publicación del anuncio en el Perfil del contratante, con arreglo a lo dispuesto
en las propias bases.

10.- Apertura de ofertas.
la mesa de contratación se constituirá el quinto día hábil tras la finalización del plazo de

presentación de las proposiciones, a las 13 horas.
la mesa de contratación elevará propuesta de adjudicación provisional de la parcela al Ple-

no del ayuntamiento, que resolverá sobre la adjudicación del contrato en el plazo de cinco días,
transcurridos quince días hábiles desde la publicación de la adjudicación provisional, se pro-
cederá a la adjudicación definitiva del contrato.

10.- Gastos de anuncios.
los gastos de publicidad exigidos para la celebración de este contrato y cuyo importe no su-

perará la cuantía de 70 euros serán de cuenta del adjudicatario. 
san leonardo de Yagüe, 29 de septiembre de 2020.– la alcaldesa, Belinda Peñalba mar-

cos.                                                                                                                                        1803
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